
MINISTERIO 
: 

* 

DE A.GRICUITURA 
Y GANADERÍA 

GOBFERNO DE 
EL SALVADOR 

RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
MAG OIR N°  090-2021-BIS  

Santa Tecla, departamento de La Libertad, a las catorce horas con veintidós minutos del día veintitrés 
de agosto de dos mil veintiuno, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
MAG OIR No. 090-2021 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta depen-
dencia, por parte de  de hoy en 
adelante el SOLICITANTE, identificado con Documento Único de Identidad DUI N°: 

, al respecto CONSIDERANDO que: 

1. El Solicitante presentó solicitud de información el día veintiuno de julio de dos mil 
veintiuno por correo electrónico, siendo admitida en la OIR_ el día veintidós del mismo mes 
y año, en la cual solicita lo siguiente: 

"Solicito proporcione informe en hojas certificadas donde especifique la cantidad de 
hectáreas de tierra que están siendo cultivadas actualmente con caña de azúcar, café, arroz, 
frijoles, y maíz, en todo el territorio de EL Salvador así mismo en una tabla divida el 
porcentaje de esta tierra que es cultivada en azúcar, café, arroz, frijoles y maíz, por 
departamento, y así mismo divididos estos porcentajes por los últimos cinco años es decir del 
2015-2020, de ser posible proporcione un mapa de El Salvador donde se evidencie la tierra 
cultivada y la tierra no cultivada. Así mismo solicito me proporcione la información en una 
tabla de que porcentaje de personas naturales y jurídicas son dueñas de tierra que este apta 
para ser cultivada, y que este siendo cultivada, es decir solícito el porcentaje de tierra cultiva 
en El Salvador divido entre tierra que es cultivada por personas naturales y tierra que es 
cultivada o explotada por personas jurídicas, (ejemplo: sean sociedades mercantiles, 
cooperativas, etc.) Aclaro que la información antes solicitada pido se me sea proporcionada 
mediante el correo electrónico y físicamente en hojas certificadas que puedo llegar a recoger 
a la unidad". 

2. Se verificó el cumplimiento de los requisitos para solicitar información tal como lo señala cl 
Art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública (en lo consiguiente LAIP), y se 
procedió a emitir la constancia de recepción respectiva; 

3. Con base a las atribuciones de las letras d), i) y j) del artículo número 50 de la LAIP le 
corresponde al Oficial de Información realizar los trámites necesarios para la localización y 
entrega de la información solicitada por los particulares, y resolver sobre las solicitudes de 
información que se sometan a su conocimiento; 

4. Que la petición se fundamenta en el artículo 2 de la LAIP, mediante el cual concede a los 
ciudadanos el derecho de acceso a la información generada en las instituciones públicas; y a 
los principios que rigen la LAIP en su artículo 4; 

árese al peticionario (a) que de no estar de acuerdo con la presente resolución, le asiste el derecho de interponer el 
so de apelación de conformidad lo normado en los artículos 72 inciso 2°, 82, 83 de la LAIP; 104 y 135 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos-LPA. 

Pina' la. Avenida Norte, 13 Calle Oriente y Av. Manuel Gallardo. Santa Tecla, La Libertad 
Tel: (503) 2210-1969 11 Correo: oir@mag.gob.sv  

Página 1 de 3 

Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina  el nombre, DUI etc  por ser información que  vuelve identificable al (la) solicitante según el Art. 6 literal “a”; y 
al Art 19, todos de la LAIP. El dato se ubicaba en la página 1  de la presente resolución



 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA. 
Y GANADERÍA 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

  

5. Que se solicitó la información a la Dirección General de Economía Agropecuaria-
DGEA, unidad administrativa responsable de registrar y resguardar la información requerida; 

6. Que el día once de agosto, esta oficina extendió el plazo de respuesta por cinco días hábiles 
más, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 inciso 2° de la LAIP, porque la DGEA no se 
pronunció al respecto; 

7. Que la DGEA envió parte de la información solicitada pero no se presentó certificada, por lo 
que se pidió a la DGEA que se cumpliera lo demandado, sin embargo, no se envió la res-
puesta a la OIR, a pesar del recordatorio realizado por esta unidad; 

8. Que el pasado 19 de agosto esta oficina emitió resolución como falta de respuesta porque no 
se recibió la información sobre estadísticas de cultivo de café, arroz, maíz y fi-ijol de los años 
2015 al 2021 en formato Word de forma certificada; 

9. Que la DGEA remitió la certificación de la información de manera CERTIFICADA el pa-
sado 20 de agosto; 

Por tanto con base a las disposiciones legales an-iba citadas y los razonamientos expuestos, se 
RESUELVE: 

i. Entregar por correo electrónico adjunta a esta resolución la copia de certificación de las esta- 
dísticas de cultivo de café, arroz, maíz y frijol de los años 2015 al 2021; la certificación origi-
nal puede retirarse en las oficinas de la OIR_ en horas y días hábiles; 

Los datos sobre cultivos de azúcar y café desagregada por departamentos no es de nuestra 
competencia (Art. 68 LAIP), por lo tanto deberá consultarse al Consejo Salvadoreño de la 
Agroindustria Azucarera-CONSAA y al Consejo Salvadoreño del Café-CSC, respectiva-
mente, por lo que se notifican los datos de contacto: 

• CONSAA: Oficial de Información Gerald José Perdomo Zelaya, correo electrónico 
oficialdeinformacion@consaa.gob.sv, teléfonos (503) 2263-3768 y (503) 2263-3769. 

• CSC: Oficial de Información Karla Paola Martínez Flores, correo electrónico: 
pmartinez@csc.gob.sv, teléfonos: (503) 2505-6602. 

iii. La información sobre el mapa de El Salvador donde se evidencie la tierra cultivada y la no 
cultivada, la DGEA notificó que es inexistente  (Art. 73 LAIP), no obstante puede consultar 
información similar en los siguientes enlaces del MAR_N y del MAG, los documentos que a 
continuación menciono: 

• Inventario Nacional de Bosques del año 2018 : https://bit.ly/3z5oCN7;  
• Anúario Agropecuario 2019-2020: https://bit.ly/3fJcLwA  

se al peticionario (a) que de no estar de acuerdo con la presente resolución, le asiste el derecho de interponer el 
de apelación de conformidad lo normado en los artículos 72 inciso 2', 82, 83 de la LAIP; 104 y 135 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos-LPA. 

Final la. Avenida Norte, 13 Calle Oriente y Av. Manuel Gallardo. Santa Tecla, La Libertad 
Tel: (503) 2210-1969 I I Correo: oir(Mmag.gob.sv  

Página 2 de 3 



*I MINISTERIO 
* DE AGRICULTURA 

* * 
Y GANADERÍA coELERNo DE 

EL SALVADOR 

iv. Con relación a la información de la tenencia de la tierra según personas naturales o jurídicas, 
la DGEA manifestó que esta información es inexistente, dado que esta se obtiene a través de 
los Censos Agropecuarios ejecutados por el Ministerio de Economía-MINEC, sin embargo 
se sugiere como fuente el último Censo Agropecuario 2007-2008 como material de con-
sulta: 

• Enlace IV Censo Agropecuario 2007-2008: https://bit.ly/2WgYu3w  
• Datos de contacto MINEC: Oficial de Información Laura Quintanilla de Arias; teléfono 

2590-5532; correo electrónico: oir ,minec.gob.sy  

v. NOTIFIQUESE 

Aclárese al peticionario (a) que de no estar de acuerdo con la presente resolución, le asiste el derecho de interponer el 
recurso de apelación de conformidad lo normado en los artículos 72 inciso 2°, 82, 83 de la LAIP; 104 y 135 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos-LPA. 
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